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Oo Ictin O ©ftcbl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Suarto oficial

faSIBHKÁ 081COSSMO DE SINISTRA.
------ ¡n3=3rùiC5Wîî»%»------

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacíía del 11 de Abril de 1905.)

NuM. 803.

' " cMI (le 1(1 proráeifl.
Negociado 1.®—Diputación.

CONVOCATORIA.

Circular núm. 54.

Teniendo presente lo dispuesto 
en el Real decreto de 12 de Abril 
de 1901, y en conformidad con lo 
prevenido en el art. 55 do la ley 
provincial; haciendo uso de las 
facultades que me confiere el ar
tículo 62 siguiente, he acordado 
convocar á la Exorna. Diputación 
do esta provincia para el día 22 
del corriente á las doce llorasen el 
Salón de Sesiones do su Casa-Pa
lacio, á los efectos do los artículos 
44 al 55 de la ley citada, y para 
que tenga lugar la primera reu
nion semestral del presente año.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en cumplimien
to de lo estatuido por el expresa
do art. 62 de repetida ley á los 
efectos consiguientes.

Valladolid 12de Abril de 1905.
£/ Gobernador, 

^gálitff (tasas.
NÚM. 804.

(¡obiern# civil de lo provincia
BTegociado 3.®—Vigilancia.

Circular número 55.

Encargo á los señores Alcaldes } municipalizar de una 
de los pueblos de esta provincia.

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 

. busca y captura del preso Hilario 
j Severino Aja, fugado de la cár- 
Í cel de Villada en la madrugada 
j del día 8 del actual, poniéndole 
; caso de ser habido á disposición 
1 del Sr. Gobernador civil de Pa

lencia.
Valladolid 11 de Abril de 1905. 

£/ Gobernador, 

^iplita (Casas.
Señas.

Estatura regular, edad 26 años, 
usa bigote, viste trajo oscuro, 
boina, alpargatas ó botas de cha
rol y es fogonero do marina.

iwnimm

aiNISTEBIO DE lA COBEIISACION.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: No es necesario enca
recer el interés que tiene el ser
vicio de abastecimionto de carnes 
á las poblaciones, quo fuó objeto 
de una ponencia en el Congreso 
Nacional de Ganaderos celebrado 
en 1904, y de unas luminosas 
conclusiones formuladas, tam
bién el año anterior, por la Cáma
ra de Comercio de Madrid, con 
ocasión del problema de las sub
sistencias.

Tanto los que intervinieron en 
aquel Congreso como los infor
mantes ante la Cámara, convinie
ron, de un lado, en la necesidad 
de reformar el servicio de los Ma
taderos, y de otro, en que la cau
sa del subido precio de la carne, 
precio indudablemente artificial, 
hállase en los muchos intermedia
rios, cuyo número excesivo es 
preciso impedir á todo trance.

Claro es que el remedio más 
decuado para estos males sería 

vez el ser
vicio de Mataderos, atribuyendo 

á los Ayuntamiento.?, aunque 
fuese con derecho de exclusiva, 
la misión de surtir de carne á las 
poblaciones. A reforma tan radi
cal, de la que es partidario el 
Ministro que suscribe, oponénse, 
sin embargo, dificultades que, 
por el momento, es imposible 
vencer en .«u totalidad, siendo la 
principal de ellas los contratos 
celebrados por los Municipios y 
los abastecedores; pero, á pesar de 
esto, siempre será factible dictar 
aquellas disposiciones y adoptar 
aquellas medidas que tiendan á 
disminuir el mal en gran parte, 
como son, entre otras muchas, la 
construcción de una nave libre 
en los Mataderos para la matan
za da reses; facilitar la circula
ción y consumo de las carnes de 
producción nacional, procedentes 
de los mataderos rurales, que, 
sin duda alguna, se establecerán 
tan pronto como los ganaderos 
encuentren el apoyo del Munici
pio y del Estado; hacer que los 
productores puedan aproximarse 
á los lugares de consumo sin las 
trabas y obstáculos que hoy en
cuentran por causa del industria
lismo egoista; procurar la mejora 
de las condiciones en que se ve
rifica el transporte de las carnes; 
gestionar el establecimiento de 
dehesas boyales, donde los gana
deros puedan tener y alimentar 
las reses durante varios días; fo
mentar la construcción de mer
cados de ganados; crear tablaje
rías reguladoras del precio de la 
carne, y otras reformas ventajo
sas que se vienen reclamando 
constantemente y con absoluta 
unanimidad por todos aquellos 
que han estudiado á fondo tan 
iinportante cuestión.

Estas .peticiones, formuladas 
como conclusiones por los infor
mantes del Congreso Nacional de 
Ganaderos y por los de la Cáma
ra de Comercio de Madrid, las ha 
tenido á la vista el Ministro que 
suscribe, y de ellas ha tomado 

todo aquello que desde luego pue
de y debe ser de inmediata apli- 
cion. No obstante, sería de desear 
que la Asociación general de Ga
naderos se organizase de un mo
do adecuado, que ofreciese la su
ficiente garantía para que fuese 
ella la encargada de este servicio 
en Ias capitales y pueblos de im
portancia, ya que nadie hay más 
interesado que el productor en 
hacer llegar sus productos á los 
lugares de consumo en las mejo
res condiciones, con los menores 
obstáculos y¡con la mayor baratu
ra posible. Como razones, de to
dos conocidas, le han impedido 
hasta ahora de realizar este fin, 
aunque constituye su constante 
aspiración, necesario es que los 
Poderes públicos le cumplan y 
atiendan. Para ello el Gobierno 
ha tenido en cuenta, en primer 
término, las urgentes reclama
ciones en beneficio del interés co
mún y, en segundo, el deseo de 
hacer desaparecer vicios invetera
dos, para que la iniciativa parti
cular, por lo queá los producto
res se refiere, pueda en adelante 
desenvolverse de modo más libre 
y ser, andando el tiempo, y en 
plazo no muy lejano, el factor 
principal á quien se confíe la re
solución de estos gravísimos pro 
blemas.

En atención á lo expuesto, el 
Ministro que suscribe,de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

• Madrid 6 de Abril de 1905.— 
SEÑOR: AL. R. P. de V. M., 
Au/^aslo Gonzalez Besada.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de conformidad con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los Municipios 

1 de las capitales de provincia y 
pueblos de más de 10.000 habi-
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es4 12 de Abril de 1906.

tantes procederán con la mayor 
urgencia á construir en las res
pectivas localidades, si ya no lo 
tuvieran, un Matadero general pa
ra toda clase de ganados, o á refor
mar los ya existentes, según lo 
exijan las circunstancias en cada 
punto.

2 .° Sin perjuicio de lo esta
blecido en el articulo anterior, y 
mientras se realizan las obras 
mencionadas, se creará en todos 
los Mataderos una mondonguería 
para la limpieza y aprovecha
miento de los despojos.

Art. 3.° En los Mataderos de 
las capitales de provincia y de los 
pueblos mencionados se destinará 
una nave especial para la matan
za libre de las reses por cuenta de 
los ganaderos, tratantes y tabla
jeros.

Art. 4." En dichos Mataderos 
se establecerá también un depar
tamento especial, que será desti
nado á depósito é inspección de 
las reses muertas en otros Mata
deros y á la venta de carnes al 
})or mayor.

Art. 5.“ Se procederá inme 
diatamente á la instalación de 
básculas de esfera indicadora para 
el peso de las carnes, en sustitu
ción de las romanas que hoy 
existen. -

Art. 6.° Se permitirá la circu
lación y consumo de carnes de 
producción nacional sacrificadas 
en los Mataderos rurales que pu
dieran crearse con la intervención 
de la Asociación general de Gana
deros, ó por otra análoga que se 
constituyese con dicho objeto.

Art. 7.° Para el transporte 
de las carnesporfarrocarril, el Go
bierno gestionará con las Empre
sas la creación de un servicio de 
vagones frigoríficos.

Art. 8.° Se permitirá la ven
ta, dentro de ciertas condiciones 
de clasificación, de las carnes fla
cas. Esta clasificación la hará con 
carácter general una Comisión de 
Profesores de la. Escuela de Vete
rinaria de Madrid nombrada por 
su Director.

Art. 9.° La venta de las reses 
en los Mataderos se podrá hacer 
pesando en vivo las de aquellos 
ganadores que así lo deseen.

Aft. 10. Los Municipios com
prendidos en este decreto proce
derán inmediatamente á la oro'a- 
nización de los medios conducen
tes para que se efectúe la venta 
d.e la carne directamente del 
productor al carnicero, teniendo 
en cuenta las disposiciones si
guientes:

1 ? Los servicios mencionados 
no podrán’ ser en adelante, y 
mientras otra cosa no se dispon 
ga, objeto de un arriendo.

2 .^ No obstante, sila Sociedad 
general de Ganaderos del Reino 
ú otra análoga de productores se 
organizase con el fin do surtir di
rectamente al consumidor en una 
ó varias localidades, ofreciendo 
las necesarias garantías, y previa 
la correspondiente autorización 
del Gobierno, dicha Sociedad será 
el único intermediario, quedando 
en este caso reducida la acción 
municipal á las funciones do ins
pección.

3 .* Los Municipios que estu
viesen obligados por un contrato 
con alguna Sociedad de abastece
dores, podrán optar entre rescin- 
dirie, mediante el pago de la in
demnización que corresponda, 
ó seguir hasta su terminación. 
Mientras el plazo so cumple, se 
limitará el Municipio á las fun
ciones que se le asignan respecto 
de la nave libre y de las tablaje
rías reguladoras.

Art. 11. Los Ayuntamientos 
comprendidos en este decreto or
ganizarán un servicio especial de 
carros para el transporto do las 
carnes á las tablajerías.

Art. 12. Para el servicio de 
Mataderos quo se establece en este 
decreto, se crea en los Munici
pios una Comisión especial, com
puesta:

1 ." Del Alcalde Presidente.
2 .° De un Médico de la Be

neficencia municipal, encargado 
especialmente de lo que se refie
re á la higiene en los Mataderos.

3 .® De uno ó dos Veterinarios, 
encargados de la inspección de 
Mataderos, los cuales, cuando el 
servicio lo exija, podrán tener á 
sus órdenes el personal facultati
vo y subalterno que se estime 
necesario.

4 .® De un representante de la 
Asociación general de Ganaderos, 
y en su defecto, de la persona 
designada por el Presidente de 
dicha Asociación.

5 ." De un representante de los 
carniceros elegido por los indivi
duos del gremio, de entre los que 
paguen la primera cuota de con
tribución.

Art. 13. Las funciones de es
ta Comisión serán las siguientes:

J. Formare! reglamento del 
servicio y velar por su cumpli
miento.

8. Procurar por todos los me
dios á su alcance el buen abaste
cimiento de los Mataderos.

C. Estudiar los medios de 
unificar en todas las poblaciones 
de más de 20.000 habitantes los 
reglamentos y tributaciones de 
los Mataderos.

D, Formar las tarifas regula
doras del precio de la carne.

Las Comisiones de Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Valencia, Viz
caya, Valladolid, Zaragoza y Co
ruña pondrán diariamente en co
nocimiento del Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria y Comer
cio y Obras públicas el precio del 
kilogramo de carne en las res
pectivas plazas, y esta nota, que 
se facilitará á la prensa periódi
ca, se insertará también diaria
mente en los periódicos oficiales.

E. Gestionar en cada pobla
ción el establecimiento de dehe
sas boyales, donde las reses des
tinadas al abastecimiento puedan 
permanecer y alimentarsé varios 
días sin perjuicio para los ga
naderos.

El Ayuntamiento de Madrid 
procurará facilitar la adquisición 
ó arrendamiento do los predios 
de la ribera del Manzanares (¡ue 
pudieran ser solicitados por Aso
ciaciones de ganaderos.

E. Construir con toda urgen
cia Mercados de ganados, y, á 
ser posible, que éstos tengan co
municación directa con las vías 
del ferrocarril, dehesa y Mata
deros.

G. Establecer tablajerías re
guladoras del precio de la carne.

E. Nombrar y separare! per
sonal facultativo y subalterno 
que se estime necesario en cada 
punto, fijación de los sueldos de! 
mismo, correcciones, etc.

7. Todas las demás que seña
len los reglamentos en las res
pectivas localidades.

Art. 14. En todos los Matade 
ros habrá un Fiel de Ganaderos, 
nombrado à propuesta de los de 
la localidad por la Comisión espe
cial. Esté Fiel dará certificación 
de los pesos de las reses muertas 
y do los demás extremos que se 
le pidan por los dueños de las 
mismas.

Art. 15. El adeudo seguirá 
hacióndose por kilogramos hasta 
el peso máximo de las razas ac
tuales, señalándose como máxi
mum: á la vaca, 287 kilogramos 
500 gramos; al buey y toro, 345 
kilogramos, y al lanar, hasta el 
peso de 130 kilogramos 800 gra
dos, y al ganado de cerda,.100 
kilogramos de peso en canal.

Art. 16. Los animales que 
excedan de los pesos menciona

dos en el artículo anterior no de* 
vengarán derecho alguno por el 
exceso de peso.

Art. 17. En el plazo de un 
mes, á,contar desde la publicación 
del presente Decreto, los Munici
pios mencionados redactarán los 
respectivos reglamentos del ser
vicio, procediéndose desde luego 
al nombramiento de la Comisión 
á que hace referencia el art. 12.

Art, 18. Los demás Munici
pios de España, previa autoriza
ción del Ministerio de la Gober
nación, podrán establecer el ser
vicio de Mataderos en las mismas 
condiciones que se determinan 
en este decreto.

Dado en Palacio á seis de Abril 
do mil novecientos cinco.—AL
FONSO.—El Ministro de la Go
bernación, Au^iósío Gonzalez Be
sada.

(Gaceta del 7 de Abril de 1905.)

BEAL OBDEN

Vista la comunicación dirigida 
á este Ministerio por la Junta de 
Gobierno y Patronato interesando 
la pronta publicación de los esta
dos de clasificación de las plazas 
de Médicos titulares:

Resultando que la expresada 
Junta considera que dicha clasifi
cación debe someterse á las si
guientes instrucciones:

La Junta de gobierno y patro- 
tronato, á quien se encomienda 
la citada clasificación, entiende 
que en todo Cuerpo la categoría 
supone un sueldo, que regula 
siempre las diferentes graduacio
nes de la escala en que han de 
estar colocados los individuos que 
le componen; y en este concepto, 
teniendo en cuenta lascostumbres 
actuales en la mayoría de las po
blaciones, establece las siguientes 
dotaciones reguladoras:

Primera categoría, 2.500 
pesetas.

Segunda ídem, 2.000.
Tercera ídem, 1.500.
Cuarta ídem, 1.000.
Quinta ídem, 750.
Para.la clasificación de las po- 

.blaciones en cada una de las 
diferentes categorías será preci
so atender á ciertas bases, que 
serán: número total de habitan
tes, número de familias pobres 
asignadas á cada titular, distan
cias que hayan de recorrer los 
Médicos para visitar los enfermos 
pobres, categoría de la población, 
número do titulares en que esté 
dividido el servicio, sueldo asig
nado actualmente á cada titular
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y cuantía del presupuesto muni
cipal.

Pertenecerán á la quinta ca
tegoría :

Todas aquellas poblaciones ó 
agrupaciones de pueblos que no 
teniendo más do 1.000 habitantes 
ni más de cien familias pobres, 
estén enclavados en un perímetro 
de menos de cuatro kilómetros.

Pertenecerán á la cuarta ca
tegoría:

Las agrupaciones de pueblos 
cuyo perímetro, siendo mayor de 
cuatro kilomètres, no tengan más 
de 1.000 habitantes y cien fami
lias pobres.

Los pueblos de más de 1.000 y 
menos de 2.000 habitantes.

Pertenecerán á la tercera ca
tegoría:

Las agrupaciones de pueblos 
que estando situadas en un perí
metro mayor de cuatro kilóme
tros, pasen de 1.000 y no excedan 
de 2.000 habitantes ni 200 fami
lias pobres.

Los pueblos que tengan de dos 
á 10.000 almas, no siendo cabezas 
de partido judicial.

Los pueblos que, siendo cabeza 
de partido judicial, no tengan 
más que una sola plaza de Módico 
titular.

Pertenecerán á la segunda ca
tegoría:

Las agrupaciones de pueblos 
que teniendo más de 2.000 y me
nos de 10.000 habitantes estén 
situadas en un perímetro de más 
de cuatro kilómetros, no tenien
do más que una ó dos plazas de 
Módico titular.

Los pueblos de más de 10 000 
y menos de 20.000 habitantes, 
que no sean cabezas de partido 
judicial.

Los pueblos que siendo cabe
zas de partido judicial, tengan 
dos ó cuatro plazas de Médicos 
titulares.

Pertenecerán á la primera ca
tegoría las agrupaciones de pue
blos que tengan más de 10,000 
habitantes, siempre que el titu
lar tenga que recorrer un perí
metro mayor de cuatro kilóme
tros de radio desde el punto de 
su residencia.

En los poblaciones que hubie
re más de cuatro titulares, ten- 
drá esta categoría el de mayor 
^utigüedad, y tendrá la consi
deración de Jefe del Cuerpo de 
litulares de la localidad.

Considerando que, con arreglo 
lo prevenido en el art. 100 de la 

instrucción general de 8anidad, 
aprobada por Real decreto de 12 : 

de Enero de 1904, la Junta do 
gobierno y patronato de Médicos 
titulares tiene á su cargo la ola- 
sifícacion de los partidos, forman
do de ellos cinco agrupaciones 
graduales, según el número de 
habitantes de cada Municipio y 
la cuantía de su presupuesto ó el 
sueldo asignado á la titular; atri
bución que se ratifica por los ar
tículos 22 y 23 del reglamento de 
partidos médicos, aprobado por 
Real decreto de 12 de Octubre úl
timo, y cuyo cometido ha sido 
realizado por la respetable enti
dad de referencia con el celo que 
distingue los constantes trabajos 
llevados á cabo por dicho Patro
nato en bien de los servicios que 
le están encomendados, hacién
dose por ello acreedor á los ma
yores elogios:

Considerando que la indicada 
clasificación constituye asunto 
de verdadera importancia y 
transcendencia para los Ayunta
mientos, á los cuales propone la 
Junta de patronato que so le con
ceda el correspondiente plazo de 
audiencia pública, con el fin de 
que, conocida la clasificación 
que les afecta, y, por tanto, el 
sueldo que designa el Patronato, 
puedan formular las reclamacio
nes convenientes á sus derechos 
y á sus necesidades;

8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1 .® Que se publiquen las cla
sificaciones de las pi'ovincias 
conforme se reciban en este 
Ministerio, después de la última 
rectificación á que ha sido preciso 
someter el trabajo, en vista de 
las observaciones dirigidas al 
Patronato por las partes intere
sadas.

2 .’ Que se conceda á las Corpo
raciones y á los Médicos un plazo 
de noventa días hábiles, á contar 
desde aquel en que se publique 
en la Oaceta la clasificación de 
la provincia respectiva, para que 
puedan presentar directamente 
ante este Ministesio cuantas ob
servaciones consideren oportunas.

3 .° Que aquellos Ayunta
mientos que no tengan que ha
cer observaciones manifiesten 
asimismo directamente a este 
Ministerio y á la Junta de patro
nato su conformidad.

4 .° Que transcurrido el plazo 
anteriormente señalado, se en
tenderán definitivas las clasifi
caciones para los Ayuntamientos 
que no hayan formulado recla
mación ni observación alguna.

5 / Quelas reclamaciones que

335

se presenten ante este Ministerio 
por las Corporaciones ó los Mé- 
dico.s interesados se cursarán in- 
mediataniente á la Junta de pa
tronato, á fin de que por tan res
petable entidad se informe acerca 
del particular, resolviéndose, en 
su vista, por este Ministerio en 
la forma procedente y en un pla
zo que no podrá exceder de trein
ta días como máximum. |

6 .“ Que cuide V. 8., como < 
servicio del mayor interés, de la 
publicación inmediata en el Bo- 
¿elin oficial de esa provincia de 
esta disposición y de los esta- : 
dos de clasificación respectivos.

7 .® Que por la Dirección ge
neral de Administración se pro- ; 
cederá de acuerdo con la Inspec
ción general de 3anidad interior, 
resolviendo las consultas que se 
dirijan, oyendo á la Junta de pa
tronato cuando se estime conve
niente, y adoptando las medidas 
precisas á la mejor y mas pronta j 
realización de este importante i 
servicio. j

De Real orden lo digo á V. 8. ¡ 
para su conocimiento y el más j 
exacto cumplimiento,’Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 
6 de Abril de 1905.—Besada.— 
Sr. Gobernador civil de.....

(Gaceta del 9 de Abril de 1905,)

IDfflSM .
NuM. 805.

Coiiiw 1 ’ " de VnlloMM.
Transcurridos los diez días que 

se concedieron conforme al ar
tículo 29 de la Instrucción sin 
haberse producido reclamación 
alguna, esta Comisión en sesión 
de 8 del actual acordó, previa de
claración de urgencia, señalar el 
día 22 próximo, á las doce, para 
la celebración de la subasta de 
adquisición de herramientas y 
útiles con destino á los peones 
encargados do la conservación 
de las carreteras provinciales.

El tipo que ha de servir de 
base para dicha subasta es el de 
1.630 pesetas 16 céntimos y el 
presupuesto y pliego de condi
ciones se hallan de manifiesto en 
la 8acretaría de la Corporación.

La subasta se celebrará en el 
8alon de Sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia 
del Sr, Gobernador ó individuo 
de ésta en quien delegue, con 
asistencia de un Vocal de la 
misma designado al efecto y del 
Secretario de la Diputación que 
dará fó del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 

hora en pliegos cerrados, escritas 
e^ papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento 
que acredite haber consignado 
previamente en la Depositaría 
de fondos provinciales ó en la Su
cursal do la Caja de Depósitos, 
la cantidad de 81 pesetas 50 cén
timos, 5 por 100 del importe del 
presupuesto, que será ampliado á 
un 10 por 100 por aquel á quien 
le fueren adjudicadas las obras.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Sebastian Garrote 
Sapela, que es el designado por la 
Corporación.

Valladolid 10 de Abril de 1905. 
—El Vicepresidente, /Francisco 
Cuevas.—El Secretario, J. Marti
nes Caberas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. , con cé

dula personal núm......  clase..... , 
expedida en...... enterado del 
anuncio que publica el Boletín 
OpiciALCorrespondientealdía..... , 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro 
de herramientas y útiles con des
tino á los peones camineros en
cargados de la conservación de 
las carreteras provinciales, se 
compromete á ejecutarías por la 
cantidad de..... , pesetas (en le
tra).
(Becha y firma del proponente .)
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Nuxí. 806.

tonimii proviiiciiil de Viillodoljd.
Transcurridos los diez días que 

se concedieron conforme al ar
tículo 29 de la Instrucción sin 
haberse producido reclamación 
alguna contra la subasta de las 
obras de reparación en la facha
da Sur del Hospicio provincia!; 
esta Comisión en sesión de 7 del 
actual, acordó previa declaración 
de urgencia señalar el día 12 de 
Mayo próximo á las doce para la 
celebración de la misma.

El tipo que ha de servir de 
base para dicha subasta es el de 
6.151 pesetas 49 céntimos, y el 
presupuesto y pliego de condi
ciones se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó indi
viduo de ésta en quien delegue, 
con asistencia de un Vocal de la 
misma designado al efecto y 
del Secretario de la Exorna. Di
putación que dará fó del acto.

Las proposiciones so presenta
rán dentro de la primera media 
hora en pliegos cerrados, escri
tas en papel de peseta, arregladas 
al adjunto modelo, acompañando
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la cédula personal 3? el documen
to que acredite haber consignada 
previamente en la Depositaría 
de fondos provinciales ó en la 
Sucursal de la Caja de Depósi
tos, la cantidad de 307 pesetas 
57 céntimos, 5 por 100 del im- 
porte del presupuesto que será 
ampliado á un 10 por 100 por 
aquél á quien le fueren adjudi
cadas las obras.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Sebastian Garroto 
Sapela, que és el designado por la 
Corporación.

Valladolid 8 de Abril de 1905. 
— El Vicepresidente, Francisco 
Cuevas^—El Secretario, J. Mar
añen Cabezas.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. , con 
cé lula personal número.......cla
se..... . expedida en..... , enterado 
del anuncio que publica el Bo
letín Oficial correspondiente al 
día..... . condiciones y requisitos 
que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de reparación en la fachada 
Sur del Hospicio provincial, se 
compromete á ejecutarías por la 
cantidad de.,... pesetas (en letra). 
[Fecha y firma del proponente J

j.»i..i mi i i . .. i».^^...................................

MMISBMIHNL
NÚM. 812.

Castromonte;

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústiea, pecuaria y urbana de este 
distrito en el año próximode 1906, 
se ruega á los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su ri
queza, presenten durante el co
rriente mes de Abril las altas y 
bajas en el papel correspondiente, 
acompañadas de los títulos inscri
tos y cartas de pago de derechos á 
la Hacienda, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo no se ad
mitirán.

Castromonte 8 de Abril de 
1905.—El Alcalde, Pablo Alva
rez.-----El Secretario, Francisco 
Perez.

Igual invitación hacen los 
Ayuntamientos de

Carpio
Pobladura de Sotiedra

NüM. 809.

Villafrechós.

Reformado por la Junta muni
cipal el repartimiento de consu
mos de este distrito para el año

12 de Abril de 1806.
Bis<wwBMB8a«w«BîB«»»BBan«na«a»fliswieiaw»^ai»«wwwasa!MtaraaanwHaaai

actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días du
rante los cuales podrá ser exami
nado por los contribuyentes en 
él comprendidos y hacer las re
clamaciones que estimen opor
tunas.

Villafrechós ocho de Abril de 
mil novecientos cinco.—El Al
calde, Guillermo González Gon
zalez.—El Secretario, Jesús Lo
renzo.

ttjfflsnMOim.
NüM. 813.

Don Francisco Carazo Martínez, 
Escribano de Cámara Auxiliar 
de la que desempeña Don Ma
nuel Zamora Calvo en esta Au
diencia Territorial.

Certifico: Que en el recurso 
contencioso administrativo inter
puesto por D. Francisco Zarando
na, en nombre de D. Anselmo 
Martin Izquierdo y D. Miguel 
Ibáñez Martin, como padre de su 
hija menor Doña Maria del Am
para Ibáñez Basanta, vecinos 
respectivamente de Portilló y Tu- 
de la de Duero, sobre que se revo
que la resolución del Sr. Gober
nador Civil de esta provincia do 
veinte de Diciembre de mil no
vecientos cuatro por la que se 
otorgó á D. Mariano Sastre la 
concesión de nueve,litros de agua 
por segundo derivados del arroyo 
«Henar» para el riego de una 
huerta y de una tierra sitas en 
término de Santiago del Arroyo, 
se dictó providencia en veintisiete 
de este mes la cual contiene entre 
otros particulares, el siguiente: 
«y publíquese en el Boletín Ofi
cial de esta provincia el anuncio 
de haberse interpuesto el recurso 
administrative que se indica en 
dicho escrito para conocimiento 
de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyu
var en él á la administración».

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia expido y firmo la 
presente en Valladolid á treinta 
de Enero de mil noveoiento-s cin
co.—Francisco Garazo Martinez.
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Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NúM. 814.

VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de priinera instancia do esta 
villa y partido de Valoria la 
Buena.

Por el presente edicto, hago 
saber: Que en autos de juicio eje- 

) cutivo que pende en este Juz- 
’ gado, hoy en ejecución de sen

tencia, instados por el Procurador 
D. Francisco Gallardo de Coó, en 
nombre de D. Eulogio Medrano 
Lopéz, vecino de Esguevillas, 
contra I). Bernardo Duque de 
Aza, vecino que fué de Castrillo- 
Tejeriego, y hoy de ignorado pa
radero, sobre reclamación de seis
cientas veintíocho pesetas con 
cincuenta céntimos de principal 
y mil quinientas pesetas más para 
el pago de intereses y costas; se 
sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días, las fincas si
guientes, que han sido embarga
das al ejecutado Bernardo Duque, 
y cuyas fincas radican todas en 
término de Castrillo-Tejeriego:

1 .* Una tierra al pago de la 
Charca, de seis cuartas, linda al 
Norte Arroyo Jaramiel, Sur y 
Este cauce y Poniente Casimiro 
Ortega; tasada en novecientas 
pesetas.

2 .^ otra tierra al pago Puen
te de las viñas, de dos cuartas, 
linda al Norte Santiago Rey, Sur 
cauce, Este Prado y Poniente 
Laureano Esteban, tasada en tres
cientas pesetas.

3 .“ Otra tierra al pago de Val- 
denebrera, de siete cuartas, linda 
alOriente Santiago Rey, Norte la
dera, Poniente Valeriano Pelayo 
y Sur José Rioja, tasada en cua
trocientas pesetas.

4 .‘^ Otra tierra al pago Cami
no do Valladolid, de seis obradas, 
linda Oriente Eugenio Rey, ai 
Norte ladera. Poniente Víctor de 
la Fuente y Sur la Carretera, ta
sada en trescientas sesenta pe
setas.

5? Otra tierra al pago de 
Garrapiña, de tres cuartas, linda 
al Oriente el camino, Norte Isi
dora Duque, al Poniente el cauce 
y al Sur Víctor de la Fuente, ta
sada en cuatrocientas pesetas.

6 .* Otra tierra en el mismo 
pago de Garrapiña, de once cuar
tas, linda al Norte con la senda 
del pago, Sur camino de Valde- 
lateresa. Poniente Cipriano Rey 
y al Este con Víctor do la Fuen
te, tasadaen cuatrocientas pose tas.

7 .*^ Otra tierra, al pago de 
Valdecarros, de ocho cuartas, lin
da el Oriente con lindes, al Norte 
Leonardo Ortega, al Poniente 
Cañada y al Sur con Victor de 
la Fuente, tasada en trescientas 
veinte peselas.

8 .® Otra tierra en el mismo 
pago de Valdecarros, de. dos cuar
tas y media; linda al Oriente 
Víctor de la Fuente, Poniente y 
Norte Santiago Rey y Sur Euge
nio Rey, tasada en ochenta pe
setas.

9 .“' Otra tierra en el pago Pá
ramo de Esguevillas, de tros 
obradas, linda al Oriente Ulpiano 
Urdiales, Norte raya de Esguevi
llas, Poniente Horacio Cortijo y 
Sur Rafael Muñoz, tasada en 
ciento veinte pesetas.

Importan en junto los bienes 
embargados la suma de tres mil 
doscientas ochenta pesetas.

El remate tendrá lugar el día

iWXWWWBMWIin ^BKS^iSiBiastiaiSSBffieVBtSi^^ JWMHHMim^ïjfc.

ocho de Mayo próximo, á las doce 
en punto de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado,

Se advierte á los licitadores:
Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes do la tasación.

Que para tornar parte en la 
subasta habrán de consignar pro- 
viamente el diez por ciento del 
valor de los bienes que se rema
tan. Y que de estos no existen 
mas títulos que una certificación 
expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad, referente á la 
adquisición y cargas de expresa
dos bienes, la cual podrán exa
minar los licitadores en la Escri
banía, y con la que habrán de 
conformarse, pues el Juzgado no 
suple otros títulos.

Dado en Valoria la Buena á 
ocho de Abril me mil novecientos 
cinco.—Luis Hebrero. — P. S. M., 
Francisco Velez,
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ANÜNMIALES.
Num.736.

Don Tomás Berrocoso Planas, primer 
Teniente del Regimiento Lanceros 
de Farnesio, quinto de Caballería, y 
Juez instructor de causas militares.

Por la presente requisitoriacito, 
llamo y emplazo al recluta Pedro 
MerayoGonzalez, natural de Pom- 
bueyo, provincia de Leon, hijo de 
Juan y Sofía, de estado soltero, 
de veintidós años y nueve meses 
de edad, de oficio labrador, tuvo 
entrada en la Gaja de quintos de 
Leon en primero de Agosto de 
mil novecientos dos, para que en 
el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín 
Oficial de esta provincia, com
parezca en el cuartel de este Re
gimiento en eiita Ciudad á res
ponder á los cargos que le resul
ten, por la falta grave de prime- 
mera deserción simple; bajo aper
cibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el R^y (Q. D. G.) exhortoy requie
ro á todas las Autoridades tanto 
civiles como, militares y de poli
cía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del 
referido recluta y caso de ser ha
bido lo remitan, en clase de pre
so, con lasseguridadesconvenien- 
tes al Cuartel que ocupa este Re
gimiento y á mi dispcsícion; pues 
así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Valladolid á los cuatro 
días del m^s de Abril de mil nove
cientos cinco.—Tomás Berrocoso.

VA LLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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